
Apo.414 Fr.002 Cumplido para Pago

Codigo: Fecha VersiònApo.4.1.4Fr002 31/01/2023 6

CON_R3041

CONTRATO, ORDEN O CONVENIO No. 

53080131NIT O DOCUMENTO DE IDENTIFICACION DEL CONTRATISTA 

ANDREA DEL PILAR PULIDO SANCHEZ
NOMBRE CONTRATISTA

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A TRAVÉS DEL DESARROLLO DE ACTIVIDADES PARA LA
ASESORÍA, ACOMPAÑAMIENTO Y APOYO JURÍDICO, PROCESAL, TRIBUTARIO, FISCAL Y
FINANCIERO EN LAS ACCIONES DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y FINANCIERO EN LA
GESTIÓN DE INGRESOS Y GASTOS EN LA IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA POLÍTICA DE
DESCENTRALIZACIÓN FISCAL Y FINANCIERA Y EN LA ORIENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE
SANEAMIENTO FISCAL Y FINANCIERO QUE, RESPECTO A ENTIDADES TERRITORIALES Y SUS
DESCENTRALIZADAS, DEBE REALIZAR LA DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO FISCAL PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS PROPUESTOS DENTRO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN A SU
CARGO.

OBJETO DEL CONTRATO, 
ORDEN O CONVENIO

14/02/2023

22/02/2023

21/06/2023

2

1

11

SUBDIRECCION FINANCIERA Y GRUPO DE CONTRATOS CP - 

FECHA DE SUSCRIPCION DEL CONTRATO, ORDEN O CONVENIO 

FECHA DE INICIO: 

FECHA DE TERMINACION: 

          63,660,492.00

VALOR DEL CONTRATO 

PLANILLA No.

PARA: RADICADO No.: 

I.B.C. SALUD

PENSION  

DATOS ESPECIFICOS DEL PAGO

DATOS GENERALES DEL CONTRATO

Anexos y No. de Folios

En calidad de Supervisor/Interventor del contrato enunciado, certifico que he verificado el cumplimiento a satisfaccion de las obligaciones que emanan del contrato, la acreditacion del pago de
obligaciones con el sistema de seguridad social integral y las cifras y valores corresondientes al periodo certificado para el reconocimiento del pago que por este instrumento se acredita 

Factura Cuenta de Cobro 

Entrada a Almacen

Declaracion juramentada Seguridad Social 

Constancias de pago de la seguridad social 

Total de Folios Anexos 

SUPERVISORES Y/O INTERVENTORES 

3
. 

- 083 2023

          63,660,492.00

                    .00
VALOR ADICIONES

VR DEL CONTRATO MAS ADICIONES

FACTURA NO. 

Tipo de
Pago

APPS-2

No.

PERIODO 

Condicion
de Pago

JUNIO 1 AL 21 
DE 2023

Aclaracion 
del 

           9,361,836.97

Valor.Pago

19 %

Iva Aplicado

           1,778,749.03

Valor Iva
Amortizacion
 Anticipada

          11,140,586.00

Total a Pagar

          11,140,586.00TOTAL A PAGAR 

FIRMA:    ______________________________________
NOMBRE: CLAUDIA HELENA OTALORA CRISTANCHO 
CARGO:    SUBDIRECTOR TÉCNICO O ADMINISTRATIVO 
CEDULA:   51959287 

8Otros Anexos o Folios

CONS
5

A.R.L.

No.Compromiso

36423

           9,361,836.97                1,778,749.03TOTALES  

VALOR PAGADO: VALOR  PENDIENTE POR EJECUTAR: %  EJECUCIÒN:          51,458,898.00           12,201,594.00  81 

TOPE MÍNIMO DE SEGURIDAD SOCIAL

Radicado: 2-2023-033266
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023 12:13

Firmado digitalmente por:CLAUDIA HELENA
OTALORA CRISTANCHO
SUBDIRECTOR TECNICO CODIGO 0150 GRADO
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3. Obligaciones del Contrato, Actividades Ejecutadas y Productos Entregados .... 1 
 
 

1. CONDICIONES DEL CONTRATO 

 
Número de Contrato:   3.083-2023 
Nombre del Contratista:   Andrea Del Pilar Pulido Sánchez 
Periodo informe:    1 al 21 de junio de 2023 
Supervisor:     Dra. Claudia Helena Otálora Cristancho 
Área perteneciente:    Dirección General de Apoyo Fiscal  
 

2. OBJETO DEL CONTRATO 

Prestación de servicios profesionales mediante la asesoría y asistencia técnica en 
materia jurídica y tributaria en los procesos de saneamiento y fortalecimiento de la 
capacidad de gestión fiscal e institucional, de la calidad del gasto y de 
reestructuración de pasivos de las entidades territoriales y sus descentralizadas. 

3. OBLIGACIONES DEL CONTRATO, ACTIVIDADES EJECUTADAS Y 
PRODUCTOS ENTREGADOS  

 
Las obligaciones adquiridas son las siguientes:  
 
1. Prestar asesoría y asistencia técnica en materia jurídica, tributaria y financiera a las 

entidades territoriales y sus descentralizadas, dando aplicación a las normas legales 
vigentes. 

 
Avance: En relación con esta actividad, se han realizado las siguientes labores: 

Se atendieron veinticuatro (24) consultas presentadas por las autoridades municipales 
de Quebradanegra, Bucaramanga, Envigado, Turbo, Arboletes, Santiago de Cali, 
Buenaventura, Cartagena de Indias, Tocancipá, Villa del Rosario y Sogamoso, del 
Departamento del Chocó, de  Centrales Eléctricas Del Cauca, de Central de Inversiones 
S.A. -ClSA y de la Oficina Asesora de Jurídica del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
así como de particulares. El detalle de estas asesorías se presenta en un aparatado 
posterior de este informe 

 
2. Apoyar a la Dirección General de Apoyo Fiscal en la elaboración y adopción de políticas, 

planes y programas en materia jurídica, tributaria y financiera territorial. 
 
Avance: En relación con esta actividad se han realizado las siguientes labores: 
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- Se viene participando de manera regular en reuniones de discusión de la reforma 

tributaria. 

3. Elaborar informes respecto a la situación tributaria y financiera de las entidades 
territoriales y sus descentralizadas y emitir los conceptos que sean del caso. 

 
Avance: En relación con esta actividad no se presentaron avances durante el periodo. 
 
4. Apoyar la elaboración de los actos administrativos y demás documentos que en virtud 

de sus competencias, deba producir la Dirección General de Apoyo Fiscal. 
 
Avance: En relación con esta actividad no se presentaron avances durante el periodo. 
 
5. Apoyar en la revisión y elaboración de conceptos respecto de los actos administrativos 

que sean proferidos por la Dirección General de Apoyo Fiscal, así como de los proyectos 
de acto legislativo, ley, decretos, asociados con las competencias de ésta. 

 
Avance: En relación con esta actividad se presentaron comentarios los siguientes 
proyectos: 

- Solicitud de comentarios al Proyecto de ley 205 de 2.022—Cámara “Por medio de 
la cual se reforma y adiciona la Ley 675 de 2 001, referente al régimen de 
propiedad horizontal en Colombia y se dictan otras disposiciones” 

- Solicitud de comentarios al PL 44 - 2022 – Senado “Por el cual se establece un 
Régimen Especial de Parques con Campesinos para las áreas del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales que presentan situaciones de Uso, Ocupación y 
Tenencia, así como se dictan otras disposiciones” 

- Solicitud de comentarios al PL  174 de 2022 - Senado “Por el cual se crea el 
Programa Nacional de Comedores Comunitarios Sostenibles y de Inclusión en el 
territorio colombiano y se dictan otras disposiciones.”. 

- Solicitud de comentarios al texto propuesto para ponencia en primer debate para 
el Proyecto de Ley 369 de 2023 de la Cámara. 

6. Apoyar la ejecución de Programas de Saneamiento Fiscal y Financiero de entidades 
territoriales y sus descentralizadas. 

 
Avance: En relación con esta actividad no se presentaron avances durante el periodo. 
7. Apoyar a la Dirección General de Apoyo Fiscal en la adopción, aplicación, revisión y 

ajustes del Catálogo de Clasificación Presupuestal para Entidades Territoriales y sus 
Descentralizadas. 

 
Avance: En relación con esta actividad no se presentaron avances durante el periodo 
8. Apoyar, en la condición que determine la Dirección General de Apoyo Fiscal, a las 

entidades territoriales que promocionen y ejecuten acuerdos de reestructuración de 
pasivos de acuerdo con la Ley 550 de 1999 y sus decretos reglamentarios, o las normas 
que la modifiquen o adicionen. 

 
Avance: En relación con esta actividad no se presentaron avances durante el periodo. 
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9. Actuar previo poder conferido y asumir la representar de la Nación - Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, en los distintos procesos que se adelanten en contra de la 
entidad ante autoridades administrativas y jurisdiccionales, relacionados con los 
asuntos de competencia de la Dirección General de Apoyo Fiscal y que no hayan sido 
asignados a otra dependencia, así como efectuar el seguimiento y control de los 
mismos y mantener actualizado el registro de los procesos que le hayan sido 
asignados. 

 
Avance: En relación con esta actividad no se presentaron avances durante el periodo. 
10. Apoyar a la Dirección General de Apoyo Fiscal, en la calidad que se determine, en 

la aplicación, ejecución y revisión de la Estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control 
Integral al gasto que se realice con recursos del Sistema General de Participaciones, 
conforme lo establece el Decreto 028 de 2008 y sus decretos reglamentarios, o las 
normas que la modifiquen o adicionen. 

 
Avance: En relación con esta actividad no se presentaron avances durante el periodo. 
11. Asistir y brindar acompañamiento en las comisiones que, en el marco de sus 

competencias, deba llevar a cabo la Dirección General de Apoyo Fiscal en las entidades 
territoriales, y elaborar los correspondientes informes. 

 
Avance: Las comisiones para la asistencia en procesos de saneamiento fiscal, acuerdos 
de reestructuración de pasivos y monitoreo, seguimiento y control de los recursos del 
SGP, se asignan previa solicitud de los responsables territoriales, de manera que 
obedecen a la necesidad de éstos, por lo que no se programan estrictamente dentro de 
un cronograma. 
12. Llevar a cabo capacitaciones en las distintas materias y áreas objeto de las 

competencias de la Dirección General de Apoyo Fiscal, conforme las metodologías que 
se establezcan 

 
Avance: En relación con esta actividad no se presentaron avances durante el periodo. 
 
13. Apoyar a la Dirección General de Apoyo Fiscal en la programación y agendamiento 

de las asistencias técnicas que deban impartirse en y para las regiones; así mismo, en 
la respuesta a las solicitudes de información y los aspectos técnicos del trabajo por 
desarrollar en relación con las entidades que le sean asignadas. 

 
Avance: Las asistencias técnicas se realizan previa solicitud de las entidades territoriales, 
de manera que obedecen a la necesidad de éstas, por lo que no se programan 
estrictamente dentro de un cronograma. 
 
En relación con las solicitudes de información, se resolvieron veinticuatro (24) consultas, 
que se relacionan a continuación: 
 

 ENTIDAD ATENDIDA ACTIVIDADES REALIZADAS 

1 Gerardo Álvarez - Alcalde 
Municipal de la Alcaldía 
municipal de Quebradanegra 

Solicita “…desarrollar una Mesa de Trabajo con 
esa entidad, en aras de dilucidar las dudas que 
sobre la materia presenta el Municipio” 
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2 

Dujeyny Valencia Mosquera - 
Secretaria de Hacienda del 
Departamento del Chocó 

Haciendo referencia a la situación que se 
presenta en el Departamento del Chocó, 
efectúa usted tres interrogantes en relación 
con el monopolio de licores 

3 
Inés Sandra Salavarrieta 
Higuera - Particular 

Consulta sobre la retención en la fuente en el 
impuesto de industria y comercio para los 
consorcios 

4 Álvaro Gómez Suarez Abogado - 
Jefe Oficina Asesora Jurídica del 
Concejo Municipal de 
Bucaramanga 

Consulta en relación con la posibilidad de dar 
efectos retroactivos a un auto del Consejo de 
Estado que decide sobre la suspensión 
provisional de un acto demandado 

5 
Óscar Januario Bocanegra 
Ramírez–Oficina Asesora De 
Jurídica del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público 

Solicitud de comentarios - Proyecto de ley 205 
de 2.022—Cámara “Por medio de la cual se 
reforma y adiciona la Ley 675 de 2 001, 
referente al régimen de propiedad horizontal 
en Colombia y se dictan otras disposiciones” 

6 

Óscar Januario Bocanegra 
Ramírez–Oficina Asesora De 
Jurídica del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público 

Solicitud de comentarios PL 44 - 2022 – 
Senado “Por el cual se establece un Régimen 
Especial de Parques con Campesinos para las 
áreas del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales que presentan situaciones de Uso, 
Ocupación y Tenencia, así como se dictan otras 
disposiciones” 

7 
Óscar Januario Bocanegra 
Ramírez–Oficina Asesora De 
Jurídica del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público 

Solicitud de comentarios PL  174 de 2022 - 
Senado “Por el cual se crea el Programa 
Nacional de Comedores Comunitarios 
Sostenibles y de Inclusión en el territorio 
colombiano y se dictan otras disposiciones.”. 

8 Juan Guillermo Jaramillo López - 
Secretaría de Hacienda de la 
Alcaldía Municipal de Envigado 

Consultas en relaciòn con la vigencia fiscal de 
las decisiones catastrales. 

9 Leonardo Magno Amaya - 
Particular 

Consultas en relación con el impuesto de 
alumbrado público 

10 Cristina Isabel Tovar Gómez - 
Subsecretaria de Impuestos y 
Cobranzas del Distrito de Turbo 

Consulta en relación con las obligaciones tributarias 
de los Armadores O Navieras Internacionales   

11 Willians Manuel Sinisterra Herrera - 
Jefe unidad de apoyo de contabilidad 
de Centrales Eléctricas Del Cauca 

Consulta sobre la retención de industria y comercio 
por concepto de honorarios miembros junta 
directiva de centrales eléctricas del Cauca 

12 
Luisa Ardila - Particular 

Efectúa una serie de preguntas en relación con la 
Estampilla pro Universidad de la Amazonía 
 

13 Asley N. Aragón García - 
Coordinadora de Talento Humano de 
la Alcaldía Municipal de Arboletes 

Consulta sobre la destiación de la Estampilla del 
Adulto Mayor y la estampilla Procultura 

14 
Henry Oswaldo Carvajal R - Particular 

Consultas en relaciòn con el impuesto predial 
unificado, lìmites y vigencia de los acuerdos. 
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15 William González Piedrahita - Jefe de 

Oficina Técnica Operativa Cobro 
Persuasivo de la Subdirección de 
Tesorería Distrital de la Alcaldía 
Municipal de Santiago de Cali 

Consulta en relaciòn con el procedimiento que 
deben seguir las entidades territoriales para el cobro 
coactivo de los incumplimientos a las facilidades de 
pago otorgadas en virtud del artìculo 45 de la Ley 
2155 de 2021 

16 
Santiago E. Jory Salazar - Director 
Técnico de Vivienda de la Alcaldía 
Distrital de Buenaventura 

Solicita “concepto de legalidad y trazabilidad jurídica 
para la exoneración del impuesto causado de los 
predios pertenecientes al extinto inurbe en el 
distrito de  Buenaventura” 

17 José Félix Ospino Pinedo - Asesor de 
la Dirección de Impuestos de la 
Secretaria de Hacienda Distrital de la 
Alcaldía Municipal de Cartagena de 
Indias 

Consulta sobre la posibilidad de modificar el sistema 
municipal en el que se maneja la información 
catastral para la determinación del impuesto predial 

18 Oscar Harvey Rojas Carrillo - 
Secretario de Hacienda de la Alcaldía 
Municipal de Tocancipá 

Consulta en relación con la exclusión del impuesto 
predial a los bienes de propiedad de entidades 
públicas del orden nacional 

19 

CIUDADANO ANÓNIMO 

Consulta en relación con la posibilidad de solicitar al 
alcalde municipal la aplicación de la excepción de 
ilegalidad 

20 
Mildrey Camargo Rodríguez - 
Secretaria de Hacienda de la Alcaldía 
Municipal de Villa del Rosario 

Efectúa una serie de consultas en relación con los 
paz y salvos expedidos por la administración en 
relación con el Impuesto Predial Unificado y la 
posibilidad de efectuar nuevas liquidaciones. 

21 Maria Consuelo Zapata - Profesional 
Universitario de la Alcaldía Municipal 
de Santiago de Cali 

Consulta sobre el servicio de alumbrado público 

22 
Oscar Januario Bocanegra Ramírez, 
Asesor Oficina Asesora de Jurídica 

Solicitud de comentarios texto propuesto para 
ponencia en primer debate para el Proyecto de Ley 
369 de 2023 de la Cámara. 

23 Andrés Guatibonza - Profesional 
Universitario de la secretaria de 
Hacienda de la Alcaldía Municipal de 
Sogamoso 

Consulta sobre la base gravable aplicable a la 
retención en la fuente de los prestadores de 
servicios públicos 

24 Aydeé Marqueza Marsiglia Bello - 
Directora Jurídica de la Central de 
Inversiones S.A. -ClSA 

Consulta reiterada 

 
 
14. Participar en las capacitaciones y seguir las metodologías que adopte la Dirección 

General de Apoyo Fiscal. 
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Avance: Se asiste semanalmente a reuniones técnicas de la Subdirección de 
Fortalecimiento Institucional Territorial para revisar los avances de la reforma tributaria 
territorial 

15. Desplazarse a las entidades territoriales cuando ello sea necesario para el 
desarrollo de las actividades señaladas en los puntos anteriores. 

 
Avance: En relación con esta actividad no se presentaron avances durante el periodo. 
16. Las demás que se requieran para asegurar el adecuado desarrollo del Proyecto de 

Inversión relacionadas con la especificidad del Contrato de Prestación de Servicios. 
 
Avance: En relación con esta actividad no se presentaron avances durante el periodo. 
Productos del contrato  

 
Avance: En consideración a las actividades del contrato, se han elaborado los 
siguientes productos:  
 

 ENTIDAD ATENDIDA NÚMERO DE RADICADO 

1 Gerardo Álvarez - Alcalde Municipal de la Alcaldía 
municipal de Quebradanegra 

 2-2023-027790 

2 Dujeyny Valencia Mosquera - Secretaria de Hacienda 
del Departamento del Chocó 

2-2023-029756 

3 
Inés Sandra Salavarrieta Higuera - Particular  2-2023-029015 

4 Álvaro Gómez Suarez Abogado - Jefe Oficina Asesora 
Jurídica del Concejo Municipal de Bucaramanga 

2-2023-029012 

5 Óscar Januario Bocanegra Ramírez–Oficina Asesora De 
Jurídica del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

3-2023-008408 

6 Óscar Januario Bocanegra Ramírez–Oficina Asesora De 
Jurídica del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

 3-2023-008414 

7 Óscar Januario Bocanegra Ramírez–Oficina Asesora De 
Jurídica del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

3-2023-008410 

8 Juan Guillermo Jaramillo López - Secretaría de 
Hacienda de la Alcaldía Municipal de Envigado 

2-2023-031001 

9 
Leonardo Magno Amaya - Particular  2-2023-030998 

10 Cristina Isabel Tovar Gómez - Subsecretaria de Impuestos y 
Cobranzas del Distrito de Turbo 

2-2023-030979 

11 Willians Manuel Sinisterra Herrera - Jefe unidad de apoyo de 
contabilidad de Centrales Eléctricas Del Cauca 

2-2023-031341 

12 
Luisa Ardila - Particular 2-2023-030943 

13 Asley N. Aragón García - Coordinadora de Talento Humano de 
la Alcaldía Municipal de Arboletes 

2-2023-031342 

14 
Henry Oswaldo Carvajal R - Particular 2-2023-030944 
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15 William González Piedrahita - Jefe de Oficina Técnica 

Operativa Cobro Persuasivo de la Subdirección de Tesorería 
Distrital de la Alcaldía Municipal de Santiago de Cali 

2-2023-031335 

16 Santiago E. Jory Salazar - Director Técnico de Vivienda de la 
Alcaldía Distrital de Buenaventura 

2-2023-031340 

17 José Félix Ospino Pinedo - Asesor de la Dirección de Impuestos 
de la Secretaria de Hacienda Distrital de la Alcaldía Municipal 
de Cartagena de Indias 

2-2023-031338 

18 Oscar Harvey Rojas Carrillo - Secretario de Hacienda de la 
Alcaldía Municipal de Tocancipá 

2-2023-031337 

19 
CIUDADANO ANÓNIMO 2-2023-031336 

20 Mildrey Camargo Rodríguez - Secretaria de Hacienda de la 
Alcaldía Municipal de Villa del Rosario 

2-2023-031334 

21 Maria Consuelo Zapata - Profesional Universitario de la 
Alcaldía Municipal de Santiago de Cali 

 2-2023-031331 

22 Oscar Januario Bocanegra Ramírez, Asesor Oficina Asesora de 
Jurídica 

3-2023-008958 

23 Andrés Guatibonza - Profesional Universitario de la secretaria 
de Hacienda de la Alcaldía Municipal de Sogamoso 

Pendiente de radicación 

24 Aydeé Marqueza Marsiglia Bello - Directora Jurídica de la 
Central de Inversiones S.A. -ClSA 

2-2023-031333 

 
 
 
 
 
_______________________ 
ANDREA DEL PILAR PULIDO SÁNCHEZ 
 
           
En mi calidad de supervisor del contrato me permito avalar el contenido del informe y el 
avance en la ejecución del mismo de acuerdo a lo descrito.  
 
El contrato no presenta a la fecha dificultades en su ejecución, ni situaciones exógenas 
que afecten el normal desarrollo del mismo.  

 
 
 
___________________________ 

CLAUDIA HELENA OTALORA CRISTANCHO 


